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NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE PORTUGALETE, 2014 

 

El pasado 20 de julio el Pleno del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha aprobado por 

unanimidad el informe de fiscalización de la gestión económico-financiera del 

Ayuntamiento de Portugalete, de su organismo autónomo Guardería Municipal y de sus 

sociedades públicas DEMUPORSA y SURPOSA, correspondiente al ejercicio 2014. 

 

En relación con las cuentas anuales, el TVCP emite una opinión favorable en todos los 

casos, sin haber señalado salvedad alguna. 

 

El Informe analiza la situación financiera que se desprende de la Cuenta General 

fiscalizada, concluyendo que el ahorro neto positivo obtenido en 2014, debido 

principalmente al incremento en los ingresos y la contención en gastos, junto con las 

subvenciones de capital recibidas, ha permitido al Ayuntamiento financiar un programa 

de inversiones superior al del ejercicio 2013, sin necesidad de acudir a endeudamiento. 

El Remanente de Tesorería presenta también un saldo positivo.  

 

El Ayuntamiento ha cumplido en 2014 con los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, y con la regla de gasto. Además, la 

liquidación consolidada del Ayuntamiento presenta una capacidad de financiación 

positiva. 

 

Tanto el Ayuntamiento como el organismo autónomo y las sociedades públicas han 

cumplido razonablemente con la normativa legal que regula su actividad económico-

financiera durante el ejercicio 2014, si bien se han detectado deficiencias puntuales en 

las áreas de personal (concesión de licencias retribuidas a seis trabajadores con 

jubilación parcial vinculada a un contrato de relevo y falta de Relación de Puestos de 

Trabajo en el organismo autónomo), contratación administrativa (suministro eléctrico 

no contratado de acuerdo con los principios de publicidad y concurrencia) e ingresos 

(las tarifas de actividades deportivas son aprobadas por el Consejo de Administración 

de DEMUPORSA y no por el Pleno del Ayuntamiento). 

 


